
Provincia del Neuquen
2021

Número: 

Referencia: EX-2021-00355375-NEU-ADM#MTDS - CONVENIO DE EJECUCIÓN: PROYECTO
ACOMPAÑAR LA PRIMERA INFANCIA.

 
VISTO:

El EX-2021-00355375-NEU-ADM#MTDS y el Expediente N° 9900-001044/2021 de registro de la Mesa
de Entradas y Salidas del Ministerio de Desarrollo Social y Trabajo de la Provincia de Neuquén; y

CONSIDERANDO:

Que entre el Estado Provincial representado en este acto por el Ministerio de Desarrollo Social y Trabajo de
la Provincia del Neuquén, por una parte, y la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia, y la
Subsecretaría de Primera Infancia, por la otra parte, se celebró el “CONVENIO DE COLABORACIÓN
PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROYECTO ACOMPAÑAR LA PRIMERA INFANCIA”, el cual
como IF-2021-00397363-NEU-ADM#MTDS forma parte del presente decreto;

Que dicho Convenio tiene como objetivo financiar acciones tendientes a fortalecer, identificar y jerarquizar
las áreas gubernamentales que diseñan e implementan políticas de primera infancia como así también
diseñar, promover y acompañar los centros de desarrollo infantil y/o jardines comunitarios de conformidad
con el proyecto “Acompañar la Primera Infancia de Neuquén”;

Que asimismo contempla como objetivos específicos el fortalecimiento y jerarquización de recursos
humanos de equipos de gobierno, el equipamiento de mobiliario e incorporación de tecnologías, la
elaboración y publicación de materiales didácticos, formativos y de acompañamiento para los Centros de
Desarrollo Infantil y/o jardines comunitarios, así como las familias que son asistidas;

Que la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia se compromete a transferir al Ministerio de
Desarrollo Social y Trabajo de la Provincia del Neuquén aportes financieros por el importe total de pesos
dos millones novecientos noventa y tres mil trescientos con 00/100 ($ 2.993.300,00.-), en concepto de
subsidio no reintegrable, sujeto a rendición de cuentas y a girar de acuerdo a las disponibilidades
presupuestarias y financieras, en un solo desembolso;

Que se ha registrado un ingreso por la suma total pesos dos millones novecientos noventa y tres mil
trescientos con 00/100 ($ 2.993.300,00.-) en la Cuenta Corriente N° 37600697/50 del Ministerio de
Desarrollo Social y Trabajo radicada en el Banco de la Nación Argentina para llevar a cabo los objetivos
propuestos en el “CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL
PROYECTO ACOMPAÑAR LA PRIMERA INFANCIA”, en fecha 26 de marzo de 2021, IF-2021-
00397311-NEU-ADM#MTDS;



Que han tomado debida intervención la Subsecretaría de Ingresos Públicos y Subsecretaría de Hacienda del
Ministerio de Economía e Infraestructura; la Contaduría General de la Provincia, órgano de control y
contralor de los intereses de la Hacienda Pública Provincial; la Coordinación Provincial de Administración,
la Dirección General de Administración y la Dirección Provincial de Legal y Técnica dependientes del
Ministerio de Desarrollo Social y Trabajo;

Que por lo enunciado corresponde emitir la presente norma;

Por ello;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN

D E C R E T A:

Artículo 1°: RATIFÍCASE el “CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA IMPLEMENTACIÓN
DEL PROYECTO ACOMPAÑAR LA PRIMERA INFANCIA”, celebrado entre el Ministerio de
Desarrollo Social y Trabajo de la Provincia del Neuquén, como una parte, y la Secretaría Nacional de
Niñez, Adolescencia y Familia, y la Subsecretaría de Primera Infancia, como la otra parte, el cual como IF-
2021-00397363-NEU-ADM#MTDS forma parte integrante de la presente norma.

Artículo 2º: ACÉPTASE los fondos transferidos por la suma total de pesos dos millones novecientos
noventa y tres mil trescientos con 00/100 ($ 2.993.300,00.-), los cuales conforman la totalidad del
“CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROYECTO
ACOMPAÑAR LA PRIMERA INFANCIA", ratificado por el artículo 1º del presente Decreto.

Artículo 3º: INCREMÉNTASE el Presupuesto General Vigente de la siguiente manera:

DÉBITO

CLASIFICACIÓN DE RECURSO

JUR: 00  

SA: AC ADMINISTRACIÓN CENTRAL

FINA: 01 INGRESOS CORRIENTES

FUNC: 07 TRANSFERENCIAS CORRIENTES

SUBF: 02 DEL SECTOR PÚBLICO

INCI: 01 DEL SECTOR PÚBLICO NACIONAL

PPAL: 01 DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL
NACIONAL

PAR: 02 AFECTADOS

SPAR: 395 PROGRAMA NACIONAL DE PRIMERA
INFANCIA

FUFI: 5368
PROGRAMA NACIONAL DE PRIMERA
INFANCIA – MINISTERIO DE DESARROLLO
SOCIAL DE LA NACIÓN

                                                                                                         IMPORTE: $2.993.300.-

                                                                                                    TOTAL DÉBITO: $ 2.993.300.



CRÉDITO

CLASIFICACIÓN DE LA EROGACIÓN

PRG 041 SUB 002 – FORTALECIMIENTO DE LOS CENTROS DE DESARROLLO INFANTIL.

JUR SA UO FIN FUN SFUN INC PPAL PPAR SPPAR FUFI IMPORTE
03 PP 03 03 02 00 02 03 00 000 5368 $ 118.800.-
03 PP 03 03 02 00 02 09 00 000 5368 $ 806.097,60.-
03 PP 03 03 02 00 04 03 00 000 5368 $2.068.402,40.-

TOTAL CRÉDITO: $ 2.993.300.- 

Artículo 4º: El gasto que demande la ejecución del presente programa será imputado con cargo a las
siguientes partidas del Presupuesto General Vigente:

PRG 041 SUB 002–FORTALECIMIENTO DE LOS CENTROS DE DESARROLLO INFANTIL

JUR SA UO FIN FUN SFUN INC PPAL PPAR SPPAR FUFI IMPORTE
03 PP 03 03 02 00 02 03 00 000 5368 $ 118.800,00
03 PP 03 03 02 00 02 09 00 000 5368 $ 806.097,60
03 PP 03 03 02 00 04 03 00 000 5368 $2.068.402,40

TOTAL: $ 2.993.300,00

Artículo 5º: AUTORÍZASE al Ministerio de Desarrollo Social y Trabajo a propiciar las modificaciones
presupuestarias a fin de garantizar la correcta contabilización de los gastos derivados de la presente norma,
las que serán elevadas al Ministerio de Economía e Infraestructura, a través del procedimiento
correspondiente.

Artículo 6°: REMÍTASE copia de la presente norma a la Subsecretaría de Ingresos Públicos, a la
Subsecretaría de Hacienda, ambas dependientes del Ministerio de Economía e Infraestructura, y a la
Contaduría General de la Provincia.

Artículo 7º: El presente Decreto será refrendado por la señora Ministra de Desarrollo Social y Trabajo y
por el señor Ministro de Economía e Infraestructura.

Artículo 8°: Comuníquese, publíquese, dese intervención al Boletín Oficial y cumplido, archívese.
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